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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho el presente proceso, 
haciéndosele saber que el perito grafólogo nombrado dentro presente asunto radico 
escrito aceptando la designación.   
  
Sírvase proveer 27 de abril de 2022.  
 
 

JHOAN DARÍO MOLINA CASTAÑEDA 
Secretario Ad-Hoc 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas, veintisiete (27) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede dentro del presente 
Proceso Ejecutivo promovido por William Bernal Triana frente a Sandra Milena 
Rincón y Ledy Yajaira Castellanos Paez encuentra el Despacho que el perito 
topógrafo nombrado en el presente asunto, acepto el nombramiento hecho.   

 

Por lo anterior, para su posesión, se fija como fecha de audiencia el día dieciséis 
(16) de mayo del año dos mil veintidós (2.022) a partir de las diez de la mañana 
(10:00 a.m.). 
 
Por Secretaría líbrese oficio al perito designado haciéndole saber sobre lo aquí 
decidido e indicándole el canal virtual a través del cual se hará la correspondiente 
posesión.  
  
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
 


